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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 
 

 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
FEDERACIONES DEPORTIVAS ANDALUZAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE MODALIDADES DEPORTIVAS Y FOMENTO 
DEL DEPORTE EN LA PROVINCIA DE GRANADA 

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 

COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A FEDERACIONES DEPORTIVAS ANDALUZAS PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE MODALIDADES DEPORTIVAS Y FOMENTO DEL DEPORTE EN LA PROVINCIA DE 

GRANADA EN 2026. (Expte. MOAD 2026/PES_01/008034). 

 

BDNS (Identif.): 908309 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/908309) 
 
1º Beneficiarios 
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las Federaciones Deportivas inscritas como tales en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas que tengan sede o delegación constituida en la provincia de Granada. 
Estos requisitos deberán cumplirse en el momento de presentación de la solicitud. 
2º Objeto 
El objeto de esta convocatoria es establecer y regular la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a federaciones deportivas andaluzas dirigidas a fomentar, en el ámbito territorial de Granada, el desarrollo, 
promoción y ejecución de competiciones, eventos y otras actuaciones que se desarrollen en 2026 como vehículo de 
promoción de la práctica del deporte federado entre los habitantes de los municipios de esta provincia. 
3º Bases reguladoras (BEP 2026) y convocatoria aprobada en Junta de Gobierno de fecha 12/05/2026.  
4º Cuantía 
El presupuesto máximo disponible para la concesión de las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria 
es de OCHENTA MIL EUROS (80.000,00 €), que se imputará a la aplicación presupuestaria 161.34115.48002 
“CONVOCATORIA FEDERACIONES DEPORTIVAS” del vigente Presupuesto General de la Corporación Provincial 
para el ejercicio 2026. 
5º Plazo de presentación de solicitudes 
10 días hábiles a contar desde el día siguiente a su fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada 
  
Lugar de la Firma: GRANADA 
Fecha de la Firma: 2026-05-27 
Firmante: Eric Escobedo Jiménez - Vicepresidente Tercero y Diputado Delegado de Deportes e Instalaciones 
Deportivas 
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